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REFLEXIÓN 

¿ De quién es este trabajo? 

Historia de cuatro personas llamadas: todo mundo. alguien. cualquiera y nadie. 

Se le asignó un trabajo importante a todo el mundo. quien estaba seguro de que alguien lo haría. 

cualquiera podrfa hacerlo. pero nadie lo hizo. 

Alguien se enojó porque nadie lo hizo. siendo este tmbajo de todo el mundo. 

Todo mundo pensó que cualquiera podría hacerlo. pero nadie se dio cuenta de que todo mundo 

tendrla que hacerlo. 

La historia terminó en que todo mundo culpó n alguien. cuando nadie hizo lo que eualquieru pudo 

hacer. 

Anónimo 
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Introducción 

1 NTRODlJCCIÓN 

Es importante comentar que nuestro país. al igual que todo el mundo. se enfrenta a un cambio 

constante .. dentro de unu cconon1ia globali'1".adora. lo cual hace necesario n1antcncrsc preparado y 

actualizado profesionalmente. con conocimientos amplios y profundos. con una mente úgil. abierta y 

capuz no tun sólo de entender los cwnbios. sino de genemrlos: convirtiendosc en un activo de la historia 

y no en un pasivo de la misma. 

Todas las regiones del mundo enfrentan problem•L'i en cuanto al desempleo. pobrc7A. desigualdad 

y marginación. lns grandes innovaciones tecnológicas producen drásticas reducciones en el empico. 

cambios fundamentales en lu organización y las estructuras de las empresas: el empico se pierde. nuevas 

ocupaciones aparecen. otras desaparecen. las condiciones de trabajo se modifican: y la infon11ática 

impone su ley sobre los métodos y fon11as de organi7.ar el tmbajo: destruyendo las vicjlL'i cstructums 

rígidas puru imponer Ju flexibilidad y satisfacer hL'i crecientes exigencias de polivalcncia. extinguir Jos 

puestos fijos o de base. y. en gcncml. modificar hábitos y costumbres impuestos por los antiguos 

sistemas productivos. 

Es urgente recuperar el empico y preservar Ja titularidad de un derecho. que es el de Ja dignidad 

de las personas humanas. 

Éste ha sido el gran dilema del mundo del trabajo en las últimas décadas. en el que acechan al 

mundo del trabajo muchlL'< inquietudes. incertidumbres y un porvenir con pocas luces y muchas sombras. 

El reto es gmnde y las dificultades a enfrentar son muchas; pero twnbicn es cierto que hay millones de 

trabajadores en el planeta pum defender y preservar los valores fundan1cntalcs que exige el tmbajo y su 

dignidad humana. 



lntruducci,~n 

Es por eso que en lu presente invcstigueión se presentará un panorama general sobre los aspectos 

m:is importantes que deben considerarse dentro de una lomm de contratación pam los estudiantes que 

prestan. sus servicios: dentro de un ente económico. Dicho estudio esta conformado por tres capítulos. 

Er~.cl capituló primero se plasman aspectos sobre el origen y la cstructum de la Ley Federal del 

. Trabajó (l~FT), asl c.omo los de la seguridad sociul. 

En tanto que en el segundo capitulo se ccntm en la investigación de campo. los resultados y el 

análisis· de lós mismos. De la misma munem. se darán propuestas pum que se contemplen dentro de 

una posible modificación n la Ley Federal del Tmbajo y un apartado cspeci:1I pam los estudiantes. 

quienes en su mayoría sufren abusos por parte de las instituciones que los reclutan. como se ohservur.i 

en el capitulo tercero, se plantearán cucstionamientos que en estos momentos pasan desapercibidos; pero 

que visunli7Álndo a futuro trncni serias consecuencias de tipo social. cconón1ico y linancicro. 

Lo que se pretende con este estudio; es que existan medidas más creativas.justas y <."<JUÍtativns 

a las que scilala y obliga la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. y por supu<."Sto, que 

afecten menos a In población estudiantil que se encuentra en este tipo de situaciones. 

Por último se presentan conclusiones y recomendaciones. 
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Planteamicnlo del problema 

PLANTEAMIENTO DF.L l'H.OHLEMA 

En México. tnnto la Constitución en su articulo 123 como la Ley Federal del Trabajo. tutelan los 

derechos de los trabajadores. 

Por otro lado. In mnyorin de los estudiantes de carrcrus técnic<L< y universitarias cmpic7.an a 

trabajar desde los primeros años de su licenciatura pam obtener experiencia profesional. c.¡uc más tarde 

redituará en mejores oportunidades de trabajo. 

Sin embargo, la mayoría de estos estudiantes son contratados con10 profcsionistas en lugar de 

trabajadores. es decir. son contratados bajo la modalidad de honorarios (hoy actividad profesional con 

In nueva modificación fiscal). Al contratarlos por honorarios no se les otorgan la< prestaciones de 

seguridad social; violándose nsi la< disposiciones labomlcs prevista-; en la Ley Federal del Tmbajo. 

El problema a investigar es: porqué algunos patrones contratan 11 estudiantes bajo el régimen de 

honorarios. en lugar de contratarlos como empicados. 

3 



Objetivos de la investi1:.:.aciún 

OU.JETIVOS DE LA INVESTIGACIÓN 

Detectar lns principales razones por parte de los entes económicos que contrntnn estudiantes n 

través de un contrnto de honorarios. 

Mencionar lns principales consecuencias de tipo social. económico y financiero que derivan de 

In contratación de estudiantes bajo un contrato de prestación de servicios profesionales. 
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Justificación del lcn•a 

.JUSTIFICACIÓN DEL TEMA 

Se ha hecho la elección de este tema porque considero que es de suma relevancia investigar a 

fondo las situaciones. abusos y simulaciones que se dan en la contratuciún de estudiantes por honomrios. 

nsi c~n10 dar~· conocer los motivos de este fcnón1cno y las consecuencias que: esto provoca en la vida 

económica y social. 

5 



lli "1csis 

HIPÓTESIS 

La mnyorfn de los estudiantes trabaja por honorarios. siendo que existe una relación laboral. 

La mnyorfn de los' entes económicos no otorgan los estudiantes las prestaciones legales, por lo 

que existe viOhición a In Ley Federal del Tmbujo. 

, t.a cont...;tnción de estudiantes bajo In ti gura de prestación de servicios profesionales se debe a 

que,,ln seguridad social le resulta muy cura a los patrones. 

'Los patrones piensan que ni realizar este tipo de contrataciones se evitan la• obligaciones 

dcrivndns de unn relación laboml. 

6 



OriHcn v c...""Slrm:tura de la Lev FeJcr..il dd l'rJhai'"' 

CAPÍTULO 

ORIGEN Y ESTRUCTURA DE LA LEY FEDERAi. DEL TRADA.10 

1.1 Ori~en 

La Constitución de 191 7. consolida In idea revolucionaria del derecho de un mandato 

fi.mdnmcntal separado de la privante ideología individualista y liberal lineada en el reconocimiento 

normativo de las desigualdades reales entre los diferentes grupos sociales. De esta manera. el nuevo 

concepto de igualdad social no solamente es el fundamento básico de la Constitución. sino el objctivo 

final del nucv? ordenjuridico. 

Por primera vez en la historia, se produce una declaración social de los derechos fundamentales 

del pueblo mexicano, estableciendo fórmulas constitucionnlcs que conceden a los tmbajadorcs y a los 

campesinos los llamados "mínimos irrenunciables de bienestar social ... 

Los constituyentes establecen verdaderos instruntcntosjuridicos de integración y reconstrucción 

de la vida económica, social y cultuml del pais. se linea en el derecho social como resultado de la acción 

rc,volucionnria~ que postcrionnentc adquiriría vigencia real en las leyes. nomtas e instituciones que 

regulan In vida colectiva bajo el principio de justicia social. es d(,..-o.cir. se convienen en nomtas básiciLc;; 

los mínimos de dignidad que el derecho social gcncm. conserva y priori:r.a, éstas son las garantías 

sociales. 

En este marco es donde se sitúa el trabajo como un deber social que genera la prerrogativa a una 

existencia digna a través del otorgamiento de minimos igualitarios progresivos pam los trabajadores. 

7 



Ori~en y estructura de la Ley 1:eder..1I dd Tr..1bain 

de imperativa observancia. en cuanto a la clase social laborante está desprotegida frente al capital y al 

Estado.' 

·m artículo 123 de la Constitución Pollticadc los Estados Unidos Mexicanos (CPElJM) gamnti:r.a 

a quienes ·entregan su energía de trabajo al capital. la salud. y la vida un régimen de justicia social. 

entendida ésta como la consecución de la dignidad dd hombre y sus satisfacciones a través de una justa 

y equitativa distribución dc los bienes socialmente productivos.' 

La Ley Federal del Trabajo. reglamentaria en el articulo 123 Constitucional. regula hL~ 

relaciones entre trabajadores y patrones. 

En su origen el articulo 123 Constitucional autori:r.aba a cada una de la..~ cntid;idcs federativas 

a legislar en materia de trabajo. En 1929 se cstablcci6 como facultad cxclusi va del Congreso de la Uni6n 

la de normar la materia laboral. En congrucncia con lo anterior. se promulgó en 193 1 la primcr.i .. Ley 

Federal del Trabajo ... 

Por otra parte. la división del articulo 123 en dos apartados se dio en 1960. /\ partir de entonces. 

el apartado .. /\ •• regula las relaciones entre las empn.'Sll..~ privada..~ y sus trabajadon.-s. El apartado ··B .. 

regula las relaciones laborales de los trabajadores al servicio del Estado. 

La Ley Federal del Trabajo que actualmente está vigente surgió en 1970. habiendo sufrido 

múltiples reformas. la más importante se concretó en su parte procesal en el año de 1980.1 

1 Lara Saenz. Leoncio. Cuestiones labor..tlcs. S1.."Crctaría del Trabajo y Previsión Social (S"n>S). 
rrocumduda Federal de la Defensa del Trabajo (rFDF), In. cd., pp. 15-16. México. tQ84. 

2 ldcm,p. 5. 

3 Amezcua Ornelas. Norahcnid . Relaciones labor.ilcs. un enfoque actual y práctico. Sistemas de 
lnfom18.ciÓn _Contable y Administrativa Computarizados (SICCO). p.3. México . l QQ6. 
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Origen v t.~lructurJ de la l.cv Fc.."dcr.tl Jd Truhajo 

1.2 L11 lcgisl11ción del trabajo 

Aunque sea son1cramcntc., es necesario n1cncionar hL'i carJctcristicas n10.i.'i relevantes del orden 

jurídico del trabajo y desde luego. hacer un recuento csquem<ltico de éste. 

Las disposiciones constitucionales confonnan el derecho sustantivo lahoral. cstahlccicndo las 

co~diciorics mínimas y de igualdad en que ha de presentarse el trabajo; las normas prntcctoms de los 

servicios de las mujeres y de los menores; lrn; diferentes modalidades en la prestación de servicios 

especiales; 1ns disposiciones que pcnnitcn el ejercicio de los derechos colectivos. sindicatos. contratos 

COl~·6tivos y huelga: los programas rnínin1os de previsión social; capacitación_ colocación. higiene y 

seguridad, habitación, seguridad social. estahlecen también lajurisdiceión del trahajo y la panieipación 

de los trabajadores en las utilidades de las empres.L~.· 

La Ley Federal del Trabajo precisa los principios generales de la relación de tmhajo. caracteri7.a 

la relación individual y In de carnctcr colectivo. nommtivi7.a las relaciones colectivas de trahnju. In 

huclgn., los riesgos profesionales. la compc1sición. organi:t..ación y con1pctcncia de las autoridades 

lnbomlcs, los servicios sociales de éstas. las juntas de conciliación y arhitmjc y definen un derecho 

. procesal autónomo y expedito. 

El orden jurídico laboral constituye un instrumento dejustieia social en las relncion<.-s del capital 

y el trabajo. Este instrumento se encuentra escalonado en fonna jcrarqui7.nda de la Constitución a las 

nonnns individuales destacando el hecho de que éstas alimentan el ordcnjuridico laboml a tmvés de los 

contratos colectivos y los contratos ley en general. n través de los convenios obrero - patronales.' 

ldcm. p. 5. 

ldcm,p.6. 

9 



Origen v estructura de la Ley Federal del Traha;o 

La legi~lación del trabajo se intcgm al derecho social y es de carácter estrictamente espccilico 

y especializado'. persigue· fundamentalmente la justicia social y el equilibrio de las relaciones entre los 

· trabajador~s y. l~s p;troncs. 

· E·~\~ administración de justicia laboral y en los mecanismos de equilibrio obrero - patronal. se 

hÚ fÓrtalccido una trJdición nacional expresada por la colaboración de los !iCCtorcs en relevantes . . ' . . ' 
materias de la administración del trabajo. por ejemplo en salarios. vivienda. productividad. higiene y 

seguridad. participación de los trabajadores en las utilidades de las empresas. seguros sociales y 

jurisdicción del trabajo. 

Por la vía de la legislación del trabajo se rcitcm el principio de la expansión del dcn.""Cho social 

laboral. En los años recientes se han incorporado a los bcnelicios del orden jurídico laboral los 

trabajadores burócratas. los médicos residentes en periodo de adiestmmiento. los trabajadores 

universitarios. los trabajadores al servicio de las instituciones públicas de la banca y crédito. y después 

de muchos años. los trabajadores al servicio de los gobicmos de las entidades federativas y de los 

municipios.• Aqui propongo que se incluyan a los estudiantes que trabajan. que más adelante se verán 

con mayor detalle. 

Finalmente debe señalarse que no solamente la legislación laboml cn.""Cc en lo sustantivo. sino 

que en el ámbito procesal. en 1980 se estabk""Ció un procedimiento autónomo y expedito para los 

diferentes conflictos derivados del trabajo. que sobre In apreciación en conciencia y la verdad sabida. 

provee la administmción de la justicia para los trabajadores. 

La Ley Fcdcml del Trabajo de 1970. estableció la relación de trabajo no como una situación 

formal. sino como una situación jutidica objetiva. de esta manera., se puede d1..-cir que "la relación de 

trabajo .. es una situación jurídica objetiva que se crea entre un trabajador y un patrón por la prestación 

de un trabajo. cualquiera que sea el acto o la causa que le dé origen. en virtud de la cual se aplica al 

6 ldcm. p. 6. 

10 



trabajador un estatuto objetivo. integrado por lns principios e instituciones y nonnas <le tu Constitución 

y de las otras fuentes formales del Derecho del Trabajo.' 

7 lb .• p. 6. 

ti 



Orit;t..'"tl v estnu:tura de la l.cv Fedcnsl del Traha;u 

1.3 Eslructura 

Lu l..cy Federal del Trabajo se divide en Ir"" grand.,,. apartado~: 

A. Derecho individual del trabajo. Es el conjunto de nonnas que regulan las rcluciuncs entre un 

trabajador y un patrón. 

Temas principales que abaren: 

l. Rclaciont."S individuales de trabajo: 

- Contrato y relación de trabajo (articulos 20 a 34 ); 

- Duración de las relaciones de trabajo (artículos 3S u 41 ), y 

- Suspensión, rescisión (despido y retiro) y tcm1inación de las rel. de trabajo (ans. 42 u SS). 

2. Condiciones de trabajo: 

- Jornada de trabajo (artículos S6 a 68); 

- Din..~ de descanso (articulos 69 a 7S); 

- Vacaciones (artículos 76 a 81 ); 

- Salario (artículos 82 a 116), y 

- Reparto de utilidades (artículos 117 a 131 ). 

3. Derechos y obligaciones de los trabajadores y de los patrones (artículos 132 a IJS). 

4. Mabitacioncs pum los trabajadores (artículos 136 a 1 S3). 

S. Capacitación y adiestramiento (artículos 1 S3 - A a 1 S3 - X). 

12 



Orittcn y c.<e0tructura Je la Lcv Federal dd Trabaio 

6. Derecho. de prcforc~cia. nntigilcdad y ascenso (artieulos 154 a 162 ). 

; ' '. ·"··~.· .. :>.'', - - ,· :··.\ '; . 

. 7. lnvcncionesde lo:; tmb11j11dorcs (artículo 163). 

8. Tnihajo de tii~ fl1ujcl'!s (artic~l~s ; 64 a 172). 

9.-,Trabajo de los menores (artlculos 173 n 180). 

1 O.Trabajos especiales (trabnjndorcs de eonlinn7..n. domésticos. cte.) (artlculos 181 a 353 - V). 

11. Riesgos de trabajo (artículos 472 a 515). 

H. Derecho colectivo del trabajo. Es el conjunto de normas jurídicas que regulan las relaciones 

entre un patrón y un sindicato o un conjunto de trabajadores que representan el interés 

profesional en una empresa. 

Temas principales que abarca: 

1. Coaliciones (artículos 354 a 355). 

2. Sindicatos, federaciones y confederaciones (artículos 356 a 385). 

3. Contrato colectivo de trabajo (artículos 386 a 403). 

4. Contrato ley (artículos 404 a 421 ). 

5. Reglamento interior de trabajo (artículos 422 a 425). 

13 



. . 
. -·-·· ---·-·-·-~-----···----------·-·--·-·· --- ... ---· ____ , __ .. 

Origen y estructura de la Lcv Federal del Trabajo 

6. Modificación, suspensión y temtinación de las relaciones de tmbajo (articulos 426 a 439). 

7. Huelga {artículos 440 a 471 ). 

8. Procedimientos de huelga (artículos 920 u 938). 

C. Derecho procesal del trabajo. Es el conjunto de nommsjurídicas que regulan la actuación de 

In autoridad judicial y de las partes (tmbajador y patrón). a fin de resolver un eontlicto concreto 

mediante la aplicación de las nomms del Derecho Laboml a un caso concreto. 

Temas principales que abarca: 

1. Capacidad y personalidad. competencia, impedimentos y excusas, actuaciones de las juntas, 

términos procesales de las notificaciones. de los exhortos y despachos, de los incidcnt1.-s, de la 

acumulación. caducidad, pruebas. resoluciones labor.des, revisión de los netos de ejecución, 

providencias cautelares (artículos 685 u 864 ). 

2. Procedimiento ordinario unte las juntas de conciliación y arbitraje (articulas 870 a 891). 

3. De los procedimientos especiales (articulas 892, 899). 

4. Procedimiento de los contlictos colectivos de natumle;r.a económica (articulas 900 a 919). 

5. Procedimientos de huelga (articulas 920 a 938). 

6. Procedimientos de ejecución (articulas 939 a 975). 
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7. l'roccdimientos paruprocesulcs o voluntarios (artículos 9!!2 a 991 ). 

Finalmente se destacan los temas que no pueden encajar en unn solo de los apartados. sino que 

se vinculan con los tres anteriores; 

a) l'rincipios generales (artículos 1 ° ul 19). 

b) l'rcseripción (artículos 516 a 522). 

e) Autoridades del trabajo (artleulos 523 n 536). 

d) Responsabilidades y sanciones (artlculos 922 a 1O10). 
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1.4 Principios para la aplicación práctica de la Ley Federal del Trabajo. 

1. Carácter federal. La Ley Federal del Trabajo se aplica en todo el territorio nacional (aniculo 

1 o. de la LFT). 

2. Subordinación. La esencia del contrato o relación de trabajo es la subordinación. es d<.--cir, el 

patrón es el que manda, el trabajador es el que obedece. 

Es el patrón el que tiene el poder juridico de disponer dónde, cuándo y cómo se trabaja (articulo 

20 de In LFT). 

3. lrrcnunciabilidad de los derechos del trabajador. El trabajador no puede renunciar u sus 

derechos, dicha renuncia será nula aunque se haga por escrito y/o ante la autoridad laboral. Es 

decir, pese a In renuncia el trabajador podrá en cualquier momento, y mientras no prescriba. 

reclamar el respeto u su derecho (articulo 5o., fracción XIII. y 33 de la LFT). 

4. Mínimos no máximos. La Ley Federal del Trabajo señala los derechos minimos que el patrón 

debe respetar del trabajador pero no los máximos; por lo tanto, In empresa unilateralmente o por 

contrato individual o colectivo podrá mejorar tales dcn.--chos: más vacaciones. más de 15 dias 

de aguinaldo, cte. (aniculo 56 de In LFT). 

5. Estabilidad en el empico. La permanencia en el empico <.-s un derecho fundamental por lo que 

las causas de disolución de la relación de trabajo son de interpretación restrictiva (rescisión y 

tcnninación). 

6. Duda en favor del trabajador. En caso de duda debe resolverse lo más favorable al trabajador 

(artículo 18 de la LFT). 
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7. Prescripción. No basta tener un derecho sino hacerlo valer. reclamarlo n tiempo. Por lo tanto. 

hay que tomar en cuenta los términos de prescripción previstos en los aniculos 516 a 5:?:? de la 

LFT.' 

1.5 Fundamentos y principios jurídicos 

1.5.1 Fundamentos 

1. A ninguna persona podrá impedirse que se dedique a la profosión. industria. comercio o trabajo 

que le acomode. siendo lícitos. El ejercicio de esta libertad sólo podní vedarse pordctcrrninaci6n 

judicial cuando se ataquen los derechos de terceros. o por resolución gubernativa. dictada en los 

términos que marque la Ley. cuando se ofondnn los derechos de la sociedad. Nadie puede ser 

privado del producto de su trabajo. sino por resolución judicial. 

El Estado no puede pcrn1itir que se lleve a efecto ningún contrato. pacto o convenio que tenga 

por objeto el menoscabo. In pérdida o el irrevocable sacrificio de In libertad de la persona. por 

cualquier causa. (art. 5° CPEUM). 

2. Toda persona tiene derecho ni trabajo digno y socialmente útil; ni efecto. se promoverán In 

creación de empleos y In organización social paro el trabajo. las cuales regirán: 

A ... Entre los obreros, jornaleros, empicados, domésticos, ancsnnos. y de una manero general. 

todo contrato de trabajo'": fracciones 1 a XXXI. (un. 123. npanndo .. A ... de In Carta Magna).º 

• ldcm. p. 6. págs. 4 - 7 

9 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. f>orrüa. México. 2002. 
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3. La presente Ley es de observancia general en toda la República y rige lus rclaciom:s de trabajo 

comprendidas en el articulo 123, apartado .. A''. de la Cl'EUM. (art. 1° de la LFT). 

4. Las normas de trabajo tienden u conseguir el equilibrio y lajuslieia social en las re luciones entre 

trabajadores y patrones. (art. 2º de la LFT). 'º 

1.5.2 Principios 

Aun cuando se sube que pudieran existir discrepancias doctrinales en cuanto u la enumeración 

de estos principios. a continuación se mencionan los comúnn1cntc aceptados: 

1. Principios ele libertad, c/i¡{nic/ac/ y salud. 

El trabajo es un derecho y un deber sociales. No es articulo de comercio, exige respeto pum las 

libertades y dignidad de quien lo preslll y debe efectuarse en condiciones que aseguren lu vida. 

In salud y un nivel económico decoroso pum el trabajador y su familia. 

No podrán cstubleccrsc distinciones entre trabajadores por motivo de raza. sexo. edad. credo 

religioso, doctrina politica o condición social. 

Asimismo, es de interés social promover y vigilar la capacitación y el adiestramiento de los 

trabajadores. (urt. 3º .• LFT). 

2. La irremmciahi/ic/ac/ ele los c/ereclws. 

Renuncia por parte del trabajador de cualquiera de los derechos o prerrogativas consignados en 

las normas de trabajo. En todos estos casos se entenderá que rigen In Ley o las normas 

supletorias en lugar de las cláusulas nulas. (art. 5° .• fracc. XIII. LFT). Es nula la renuncia que 

10 Ley Federal del Trabajo. Colección Juridica Esfinge. México. 2001. 
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los trabajadores hagan de los salarios devengados. de las indcmni.-~1cioncs. y dcmús prestaciones 

que deriven de los servicios prestados. cuulquicm que sen In li.mnu o denominación que se le dé. 

Todo convenio o liquidación. para ser válido. debcrj hacerse por escrito y tener una relación 

circunstanciada de los hechos que lo motiven y de los derechos cornprcndidos en él. Scrj 

ratificado ante la junta de Conciliación y Arhitmje. la que lo apmhaní siempre que no. contenga 

renuncia de los derechos de los trnhajadorcs. (art.33. Ll·T). 

3. Principio de la norma másfin•orah/e. 

Las Leyes respectivas y los tratados cclchrudos en los tém1inos del artículo 133 de la 

Constitución Mexicana serán aplicables a las relaciones de trabajo en lodo lo que beneficien al 

trabajador. a partir de In fecha de la vigencia. (nrt. 6º .• LFT). 

En In intcrprctnción de las nonnas de tmbnjo se tomarán en considcmción sus finalidades 

señaladas en los artículos 2°. y 3º. En cm;o de duda. prcvuh.."Cer.í la íntcrprctación más fovornblc 

al tmbajador. (art.18 LFI"). 

-l. Principio de equidad y huenaje. 

Los contratos y las relaciones de trabajo obligan a lo expresamente pactado y a las consecuencias 

que sean conformes a las normas de trabajo. a la buena fe y u la cquidad.(nrt. 31, LFT). 

5. Principios de juslicia social. 

Derivan del artículo 123 constitucional. A falta de disposición expresa en la Constitución. en 

esta Ley o en sus Reglamentos, o en los trotados a los que se refiere el artículo 6°., se tomarán 

en consideración sus disposiciones que regulen casos scmcjantc..-s. los principios generales que 

deriven de dichos ordenamientos. los principios generales del derecho, los principios generales 

de justicia social que derivan del artículo 123 de la Constitución Mexicana. la jurisprudencia. 

la costumbre y la equidad. (art. 17. LFT). 
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6. Principio ele estabiliclacl y cm1tin11iducl en el trubujo. 

La fulla del escrito u que se refieren los artículos 24 y 25 no priva al trabajador de los derechos 

que deriven de las nom1as de trabajo y de los servicios prestados, pues se imputará ni patrón la 

fulla de esta formalidad. (urt.26 .. Ll·T). 

Si no se hubiese determinado el servicio o servicios que deban prestarse, el trabajador quedará 

obligado a desempct1nr el trabajo que sea compatible con sus füer/.as. aptitudes, estado o 

condición y que sea del mismo género de los 4ue fom1en el objeto de la empresa o 

cstablecimicnto.(nrt. 27 .. LFT). 

Si vencido el tém1ino que se hubiese lijado subsiste la materia del trabajo, la relación quedará 

prorrogada por todo el tiempo que perdure dicha circunstancia. (urt. 39, l.FT). 

7. Principio de Karantías mínimas para los trubajadores. 

Las condiciones de trabajo en ningún cuso podrán ser inferiores n las lijadas en esta Ley y 

deberán ser proporcionadas n In importancia de los servicios e iguales pnrn lrubajos iguales, sin 

que puedan establecerse diferencia.~ por motivo de raza. nacionalidad .. sexo. t."rlad .. credo religioso 

o doctrina política .. salvo la.~ modalidades exprt.-snrncntc consignadas en esta Ley. (art. 56. LFl). 

8. Principio de ÍJ:llal salario para igual rrahajo. 

t998. 

A trabajo igual. desempeñado en puesto. jornada y condiciont."S de eficiencia tnn1bién iguales. 

debe corresponder salario igual. (art. 86., LFT). 11 

11 Lastnl Last~ José Manuel . Fundamentos de derecho._ Serie Juridica.. McGraw • Hill. p.215. México. 
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1.6 l>clinicioncs, Relaciones y contratos indi••idualcs de Ir.ahajo. 

J .6.1 Definiciones 

t. Tr.ahajador. Es la persona lisica que presta a otra. lisica o moral. un trabajo personal subordinado. 

Para los efcclos de esta disposición. se entiende por trabajo toda actividad humana. independientemente 

del grado de prepamción técnica rc4ucrida para cada prnlcsión u olicio. (art. 8° de la LFT). 

2. l'alrón. Es la persona lisien o moral que utiliza los servicios de uno o varios trabajadores. Si el 

trabajador. conforme a lo pactado o a la costumbre. utiliza los servicios de olros lmbajadores, el palrón 

de aquél. lo será también de éslos. (art. 1 O de la LFT). 

3. Intermediario. Es la persona que contrata o interviene en la contratación de otro u olms para que 

preslen servicios a un patrón. (art. 12 de la Ll--1). 

4 •• Jornada de trabajo. Es el tiempo durante el cual el trabajador está n disposición del patrón paro 

preslnr su trabajo. (art. 58 de la LFT ). 

S. Jornada diurna. Es la comprendida entre las seis y las veinte horas. (art. 60 de la LFT). 

6 •• Jornada nocturna. Es In comprendida entre las veinte horas y seis horas. (Art. 60 de In LFl). 

7 •• Jornada mixta. Es la que comprende periodos de tiempo de las jornadas diurna y nocturna. siempre 

que el periodo nocturno sea menor de tres horas y mt..-dia • put..-s si comprende tres y media o más. se 

reputará jornada nocturna. (Art. 60 de la LFT). 

8. Salario. Es la retribución que debe pagar el patrón al trabajador por su trabajo (art. 82 de la LFl). 
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1.6.2 Relacione!< )' contratos individuales de trabajo. 

El articulo 20 de In Ley Federal del Trabajo estuhleee lo que debe entenderse por relación de 

trabajo y por contrato individual del trabajo. que a la letm dice: 

Se entiende por relación de trabajo. cualquiera que sen el neto que le dé origen. In prestación 

de un trabajo personal subordinado a una persona. mediante el pago de un salario. 

Contrato individual de trabajo. Cualquiera que sea su forma o denominación. es aquel por 

virtud del cual una persona se obliga u prestar n otm un tmbajo personal subordinado. mediante el pago 

de un salario. 

La prestación de un trabajo a que se refiere el párrafo primero y el contrato celebrado producen los 

mismos efectos. 

De acuerdo con el articulo anterior se tiene que In nota esencial y distintiva de In relación laboral 

es In relación de subordinación. 12 

Igualmente. del precepto transcrito se desprende con claridad In diferencia entre el contrato y la 

relación de trabajo; en el primero. trabajador y patrón celebran. formalizan. por escrito un contrato 

individual de trabajo. En el segundo. el trabajador simplemente se incorpora en una empresa n prestar 

sus servicios sin la linna de contrato alguno. 

Lo importante. es que en uno y otro caso el trabajador ve actualizados todos los derechos que 

en su favor cstabh..-cc la Ley Federal del Trabajo. O. como dice el articulo. la relación de trabajo y el 

contrato de trabajo. producen los mismos efectos. 

12 tdcm. p. 13 
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En seguida se enumeran algunos criterios sostenidos por las autoridades jurisdiccionales que 

ayudaron a definir si se está o no en presencia de un contrato o relación de tmbajo: 

1. No hay relación de trabajo entre un ayudante de supermercado que recihc propinas de los 

clientes a cambio de los sc..Vicios personales que presta a los clientes. 

2. Para que exista relación de trabajo no es necesario que el tmbujudor dedique todo su tiempo ul 

patrón ni dependa económicamente de él. Basta que se dé la subordinación jurídica tmducida 

en que el patrón se encuentre en todo momento en posibilidad de disponer del tmbajo. según 

convenga a sus propios fines. 

3. Es a la Ley Federal del Trabajo. y no a la del Seguro Social. a la que corresponde estabk-cer o 

definir sus elementos integmntcs. entre ellos el salario. 

4. Si el patrón inscribe a una persona en el Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS). se 

presume que es su trabajador. 

5. Profesionistall. sení contrato de trabajo y no prestación de servicios profesionales. si tiene que 

desempeñar sus actividades acatando las órdenes del solicitante de sus servicios. en la forma y 

tiempo señalados por éste. 

6. Agentes de comercio y de seguros. salvo que no ejecuten personalmente los servicios o sólo 

ejecuten operaciones aisladas. serán tmbajadores. 

Partiendo de los criterios de nuestros má.ximos tribunales. podemos resumir como características 

de la relación de trabajo lo siguientt': 



Relación de Trabajo 

A. Subordinación 

Jurídica 

OriHcn v cstructurJ de la Lev Federal del Trabajo 

a) Posibilidad del patrón disponer en todo 

momento del esfucr.f.o fisico o mental del 

trabajador. 

b) Poder jurídico de mando del patrón correlativo 

de un derecho de obediencia. 

e) El patrón dispone dónde, cuándo y cómo 

rcali7.ar lo que es materia de In relación de trabajo. 

B. Además. el contrato o relación de trabajo, se manifiesta en 

elementos como: In categoría. el salario, el horario. condiciones 

de descanso. del séptimo día. de las vacaciones. etc. 
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Prc!<unción de la cxi .. tcncia del controlo y de la relación de trabajo: 

En relación con este tema, el articulo 21 de la LFT. dispone: 

Contrato presuncional de trabajo. "Se presumen la existencia del contrato y de la relación de 

trabajo entre el que presta un trabajo personal y el que lo recibe"". 
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1.7 Sobre la se~uridad social 

1.7.t Antecedentes Históricos 

El Instituto Mexicano del Seguro Social es un organismo dcsccntrali7.ado. con personalidad 

jurídica propia. crcudo en virtud del artículo 5° de la Ley del Seguro Social (LSS) publicada en el Diario 

Oficial de la Federación (DOF) el 19 de enero de 1943. 

La Ley en cuestión fundamenta su base jurídica en la fracción XXIX del articulo 123 de la 

Constitución del 5 de febrero de 1917. que u la letra dice: .. Es de utilidad pública la Ley del Seguro 

Social, y ella comprended seguros de invalidez. de vejez. de vida. de cesación involuntaria del trabajo. 

de enfermedades y accidentes. de servicio de guardería y cualquier otro encaminado a la protección y 

bienestar de los trabajadores. campesinos. no asalariados y otros sectores sociales y sus familiares ... 

La Ley del Seguro Social. fue iniciada el 1 O de diciembre de 1942. y promulgada y publicada 

el 19 de enero de 1943 en el Diario Oficial de la Federación. uño durante el cual se llevó u cubo lu 

organización administrntiva y técnica del Instituto Mexicano del Seguro Social; asimismo se procedió 

a la inscripción de patrones y trabajadores en el Distrito Fedcml. según el decreto del 15 de muyo. Los 

servicios del IMSS se iniciaron el 1 ° de enero de 1944." 

13 De la Torre, Francisco. Introducción a la legislación laboral. Colegio de Bachilleres. Escuela Superior 
de Turismo del Instituto Polftt.~nico Nacional. McGraw-Hill. p.117, México. 1988. 
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1.7.2 Finalidad de la sc~uridad social 

La necesidad de seguridad de los seres humanos implica conservar el bien logmdo y evitar los 

males que contra él conspiran. 

El individuo trola de protegerse contrn la incertidumbre del mañana. conlrn la miseria que podría 

resultar al disminuir sus capacidades tisicas o intelectuales. 

Conviene destacar que con base en el articulo 2° del Titulo Primero sobre disposiciones 

generales de In Ley del Seguro Social. se tiene que: "Ln seguridad social tiene por finalidad gnrnnti:mr 

el derecho a la salud, la asistencia médica. la protección de los medios de subsistencia y los servicios 

sociales necesarios para el bienestar individual y colectivo. así con10 el otorgmnicnto de una pensión 

que, en su caso y previo cumplimiento de los requisitos legales. será garnnti7.nda por el Estado"." 

Por lo anterior, el Seguro Social es el instrumento básico de la seguridad social. establecido 

como un servicio público de carácter nacional en los términos de esta Ley. sin perjuicio de los sistemas 

instituidos por otros ordenamientos. 

Finalmente, el Art. 1 º. de esta Ley especifica que ésta es de observancia general en toda la 

República, en la forma y términos que la misma establece, SlL'< disposiciones son de orden público y de 

interés social. 

Además, en el articulo 26 del mismo ordcnan1icnto señala que: "la falta del escrito n que se 

refieren los artículos 24 y 25 no priva ni trabajador de los derechos que deriven de las normas de trabajo 

y de los servicios prestados. pues se imputará al patrón la falta de esui formalidad". 

14 Ley del Seguro Social. Ediciones fiscales ISEF. S.A. México. 2000. 
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1.7.3 Caraeterislie11s de 111 seguridad social 

Universalidad. Este postulado consideró el acceso a la seguridad social de todos los miembros 

de la comunidad, sin distingos ni limitaciones que excluyan a determinados intcgmntes del grupo social. 

Por el contmrio, "le hizo frente a la necesidad" con la pretensión de "cubrir o ampamr a todos los 

hombres, sin hacer distinción". 

Solidaridad. La solidaridad impone los sacrificios a los jóvenes respecto de los viejos; a los 

sanos, ante los cnfcm10s; a los ocupados frente a los que car~'Cen de empleo; u los vivientes en relación 

con las familias de los fallecidos. 

La solidaridad implica postulados fundamentales, como son la libertad del individuo y lu dignidad del 

hombre, y debe pmcticarsc como "adhesión personal y responsable a las necesidades ajenas''." 

Subsidiariedad. En mayor o menor medida. los integrantes de la sociedad somos beneficiarios 

de la coopemción ajena. Cada miembro de la sociL-dud debe tomar por sí mismo las providencias 

necesarias pum enfrentar y solucionar sus problemas; cuando tal cosa no sea posible "rccurriní a los 

beneficios que le otorga la seguridad social". 1" 

Así pues, ante la imposibilidad o la insuficiencia surge la necesidad de que los demás colaboren; u esto 

se le denomina subsidiaricdad. 

Urgencia. Consiste en que la seguridad social debe extenderse ··a toda la población necesitada 

en el menor espacio de tiempo posiblc". 17 

15 Lastra Last.ra.. José Manuel. Caracteristicas generales del derecho de la seguridad sodal. ai\o l .. núm. l. 
noviembre de l 991. p.12. en Revista Testimonios. Facultad de Den..~o y Ciencias Sociales. Universidad Autónoma 
de Puebla, México, 1991. 

16 Etala. op. cit .• p. 12. 

17 De la Cueva. op., cit. pp. 60-61. 
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lgunldnd. Puro no caer en el equivoco de una igualdad indiscriminada. conviene considerar 

algunas cuestiones: 

. . . 

:.a) todos'lo~·l1ombrcsen estado de necesidad deber.in recibir el mismo 1m1amien1u hospitulurio y médico, 

.. pcirt¡J~li;;°írcl ~.rob lema de la enfermedad y la muerte. lu igualdad no admite llcxiones. 
'.o./ ... ·~.:.:: 

'-. .. '\{(~::='.}~)~' ...... ~,~ .... ,·_.·, . . . 
. . . b) lus'prestucmnes· en efectivo tendr..in que darse a cada quien de acuerdo con el nivel de vida que 

c~N~,u,~~Ít;·;¡:'.·. ;y 

i · ~¡i~~~it'~~~·"·(it" ilmi<o pom ~ ºº"'"""' '" "ºº"'"'" ºº" '" •mhld•" do Jo Jo. 

: .. ··'i:''.'.i: 'Uniélud:\Et.fu~dumc.nto del sistema unificador parte de la base de la unidad de riesgo producido 
. .:·~·.·,::~ ~'yi:. ;\;-''1,'·:_\t·.:: ·.· z~:{~--~".:\ >·_ 

· j)oriu pérdidll. defsalurio; Es; en consecuencia. "la reunión de los recursos económicos de los elementos 

l:X':~~~;~¡¡f~~s;:';g{~~~;;¡~ ~e los órganos en gestión o de administración".'" 
-~, .. ''\; 

. ' ~ '· ', ,··; .'. ~:~ ' 

.IritegraÍichid; Es aquella "por la cual se debe u l:L< persona< protegidas por los seguros sociales. 

t:oclo •. lri ri~~Sillici' pum lograr la cobcrtum de los infortunios y necesidades esp..-ciales··. •• 

"·La integralidud se dirige u todos los sectores de Ju población, cubre la totalidad de los riesgos, 

·nílieciones ó dificultades. y tiene vigencia en todo el territorio de un país."" 

18 Maní Bufill, Carlos. Derecho de seguridad social. p. 85 .. Mndrid. 1964. 

'" Etaln. op. cit .. p. 50. 

20 Lastra Lustra. José Manuel. Fundamentos de derecho. Serie Jurídica. McGraw-Hill. pp. 195-197. 
México. 1998. 
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1.7.4 Regímenes obligatorio y voluntario 

El An. 6°. de Ju presente Ley establece Jo siguiente: º'El Seguro Sociul comprende: 

l. El régimen obligatorio y 

11. El régimen voluntario". 

El régimen obligatorio consiste en un servicio público nacional. establecido con objeto de 

garnnti7~tr el derecho humano a la salud. Ju asistencia médica. Ja proh .. -cción de Jos medios de 

subsistencia y los servicios sociales necesarios pum el bienestar individual y colectivo. En esta vinud. 

se cncucntmn a cargo del Instituto en el régimen obligatorio. los seguros de: 

l. Riesgos de trabajo; 

11. Enfermedades y maternidad; 

lll.Invalidez y vida: 

IV. Retiro, cesantía en edad avan7.nda y vejez, y 

V. Guarderías y prestaciones sociales. 

El régimen voluntario, por su parte, consiste en seguros focultativos y adicionales, el seguro de 

enfcm1edades y matcrnidud, y las prestaciones económicas pactadas en los contratos-ley o en los 

contratos colectivos. que sean superiores a las de Ja Ley. Adicionalmente se encarga de Jos servicios 

sociales que Ja ley establece. esto cs. prestaciones sociales y servicios de solidaridad social. 
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Sujetos de aseguramiento al régimen obligatorio . 

. El Articulo 12 de esta Ley scílala que la población amparada por el Instituto está constituida por 

los siguierité~ sujetos: 

.. •' 

· ·.1. Las I'ie..Sonas que se encuentran vinculadas a otras, de manera pennanente o eventual, por una 
.,_ . 

rclnciÓn dc:frabajo cualquiera que sea el acto que le dé origen y cualquiem que sea la personalidad 

juridica o la naturalc7.a económica del patrón y aun cuando éste. en virtud de alguna Ley especial. esté 

exento .del pngo de impuestos o derechos. 

11. Los miembros de sociedades eoopcmtivas de producción. y 

111. Las personas que dctenninc el Ejecutivo Federal n través del Decreto rcs¡><.-ctivo. bajo los 

ténninos y condiciones que scílnla esta Ley. 

Igualmente. el Articulo 13 indica que voluntariamente podrán ser sujetos de aseguramiento al 

régimen obligatorio: 

l. Los trabajadores en industrias familiares y los independientes, como profesionales, 

comerciantes en pequcílo. artesanos y demás trabajadores no asalariados; 

11. Los trabajadores domésticos; 

111. Los cjidatarios. comuneros. colonos y pcqueílos propietarios; 

IV. Los patrones personas fisicas con trabajadores asegurados n su servicio, y 
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v; Los trabajadores ni servicio de las administraciones pi1blicas de la Fedemción, entidades 

federativas y municipios que estén excluidas o no comprendidas en otms leyes o decretos como sujetos 

de seguridad social. 

Mediante convenio con el Instituto se establecer.in las modalidades y techas de incorpomción 

al régimen obligatorio~ de los sujetos de ascgurnn1icnto curnprcndidos en este articulo. 

Dichos convenios deber.in sujetarse al reglamento que al etCcto expida el Ejecutivo Federal." 

1.7.S Inscripción del trabajador al IMSS 

Los patrones tienen la obligación de registrarse c inscribir en el Instituto Mexicano del Seguro 

Social a los tmbajadores. comunicar sus altas y bnjns. las modificaciones de su salario y los demás datos. 

dentro de plazos no mayores de cinco días hábiles. confonne u las disposiciones de esta Ley y sus 

reglamentos. (nrt. 15 LSS). 

No obstante con lo señalado en el párrafo anterior. el patrón tiene tu obligación de verificar los 

ns¡x.-ctos salariales de la LFT. l!L~ relaciom.-s individuales de tmbujo. los salarios. jornadas de trabajo. 

vacaciones y días de descanso. suspensión. tcnninación y rescisión de relación individual de trabajo. la 

previsión social y aquellos as¡x."Ctos a que se refieren los ordenamientos de In Ley del Seguro Social y 

In Ley Federal del Tmbajo. 

21 ldem.p.2t. 
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Investigación de camro 

CAPITULO 11 

INVESTIGACIÓN OE CAMPO 

Dentro· de In investigación de campo se aplicó In encuesta que es una t.!cnica y uno de sus 

instrumentos es el cuestionario, por ser uno de los mejores dotados pam medir y alcan:l'.ar un mayor 

·número de. informantes en menor tiempo y guardando el anonimato, dejando así una absoluta lihcrtud 

de expresión, asegurando In máxima confiabilidad de la infonnación. 

Para dicha investigación se aplicaron dos tipos de encuestas, la primem esta enfocada u los 

estudiantes que trabajan y la segunda a despachos y empresas privad1rn que contmtun a estudiantes. 

A continuación se presentan las preguntas plantcndas a los estudiantes, la encuesta se rcnlizó con 

los alumnos de In Facultad de Contaduría y Administración (FCA) de la Universidad Nocional 

Autónoma de México (UNAM), que cuenta con una población aproximada de 15,000 alumnos. 

El número de encuestas aplicadas fue de 150, habicndose seleccionado la muestra de alumnos 

que cursan del cuarto al décimo semestre, quedando de esta manera una población de 9. 700 alumnos 

aproximadamente. 
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2.1 Modelo del cuestionario para estudiantes 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO 

FACULTAD DE CONTADURÍA Y ADMINISTRACIÓN 

Investigación de campo 

El presente cuestionario tiene por objeto recavar infhrrnnción acerca de los estudiantes que 

trabajan bajo In forma de eontratnción por honomrios o actividad profesional. siendo c¡ue existe relación 

subordinada. 

Por favor lea cuidadosamente las preguntas y cont&."Stc con toda hon~..,.tidad, ya que In información 

obtenida será totalmente confidencial. 

Género: masculino fcn1cnino Edad: Semestre: __ _ 

1. ¿Qué liccneiatura esta cursando'? 

2. ¿Bajo qué forma de contmtnción trabaja'? 

a) nómina b) honomrios e) otro 

3. ¿Recibe instrucciones de cómo realizar su trabajo'? 

a) si b) no 

4. ¿En qué ente económico trabaja'? 

n) empresa b) despacho c) entidad pública 

5. ¿Cuánto tiempo lleva laborando en su actual trabajo? 
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6. ¿Cuál es su ingreso económico mensualº! 

a)mcnos de 2 s.m.g. 

7. ¿Qué puesto tiene actualmente? 

s; ¿Recibe ordenes de su patrón? 

.-.n) si 

b )de 3 a 5 s.m.g. 

b) no 

9. ¿CJ;Ít~·,~iÍ'nZón por In que actualmente trabaja? 

Investigación de c..-.mpu 

c)de 6 a 8 s.m.g. d)más de 9 s.m.g. 

.•. .~)C.~t~n~lixiicrienein profnnl. b)solventnr estudios e)npoyo fnm. d)otros 

·10.- ¿Tiene que cúmplir con un horario? 

·. n) si b) no 

11. ¿Si falta a su trabajo le descuentan el din? 

a) si 

12. ¿Le pagan borns extras'! 

n) si 

13. ¿Le pagan aguinaldo? 

n) si 

14. ¿Le pagan sus vacaciones'? 

n) si 

b) no 

b) no 

b) no 

b) no 

15. ¿Trabaja tiempo completo o parcial? 
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16. ¿Su contrata~iéÍn es pennanente o ten1poral? 

·11. l,Estú in5crito en é:l IMSS? 

u) si b) no 

Investigación Je campo 

Ahora se presenta el modelo de cuestionario planteado pam los despachos y empresas privadas. 

Las encuestas fueron hechas en los entes económicos donde se proporciono una entrevistn previa para 

su autorización, el número de encuestas elaboradas fue de 30. 

2.2 Modelo del cueslionario para palrones 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÚXICO 

FACULTAD DECONTADURiA Y ADMINISTRACIÓN 

El presente cuestionario tiene por objeto recavar infonnación acerca de los estudiantes que 

trabajan bajo la forma de contratación por honorarios o actividad profosional. siendo que existe relación 

subordinada. 

Por favor lea cuidadosamente las preguntas y conteste con toda hon<.~lidad, ya que la información 

obtenida será totalmente confidencial. 

Señale el ente económico al que pertenece: Empresa Despacho 

1. ¿Bajo qué modalidad contrata a los estudiantes? 

a) nómina b) honorarios e) otro 
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2. ¿A qué tipo de estudiantes contrata"? 

'.')de Universidades privada b) de Universidades públicas 

3. ¿De qué licenciatura? 

a) contaduría b) administración e) derecho 

Investigación de carneo 

c) ambos 

d) otro 

4. ¿De qué semestres? 

a) del 1° al 3° b) del 4° ni 6° e) del 7° en adelante 

5. ¿Los estudiant~s que contrata tienen un horario lijo? 

:ª>si b)no 

' ·• '>·, ,· ·._ •. ' 

6: ¿Los estud.ian.tcs que contrata reciben ordenes de usted? 

·. n) si b) no 

7. ¿Los estudiantes que contrata tienen que cumplir con un horario? 

n) si b) no 

8. ¿Cuál es la razón por la que contrato a estudiantes bajo In modalidad de honorarios? 

9. ¿Bajo la contratación por honorarios • evita las obligaciones derivadas de una relación laboral? 

¿Porqué"! 

a) si b) no 

10. ¿Si los estudiantes fallan a su trabajo. les descuenta el día? 

a) si b) no 
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lnvcslilr.!ación de campo 

1 1. ¿Los cstudinntcs están contratados por medio tiempo o tiempo completo'! 

12. ¿Le Pl!S": horas extras a los estudiantes? 

• a)si b) no 
,. 

IJ;.¿~ :~o·~trlita~ión de los estudiantes es temporal o permanente? 

· 14; ¿Le paga vac~cioncs y prima vacacional a los estudiantes? 

a) si b) no 

15; ¿Les pagn nguinnldo a los estudiantes? 

a)si b)no 

16. ¿Tiene inscritos ante el IMSS a los estudiantes? 

a) si b) no 

n; Señale, las razones por las que contrata por honorarios a los estudiantes. 
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lnvcstisnción de campa 

2.3 l{csultados 

Después de haber aplicado los modelos de cuestionario tanto a estudiantes como a patrones; 

respectivamente. se obtuvieron los siguientes resultados; 

RESULTADO DE ENCUESTAS A ESTUDIANTES 
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¿A qué género pertenece? 

Género Dist. datos % 
Masculino 70 46.67 
Femenino 80 53.33 
TOTAL 150 100 

GtNERO 

M1scullno (46.67"•) 

Femenino (S3J3%) 



¿Qué edad tiene? 

Edad Dist. datos % 
Diecinuen 4 2.67 

Veinte 13 8.67 
Veintiuno 35 23.33 
Veintidos 35 23.33 
Veintitres 13 8.67 

Veinticuatro 19 12.67 
V cinticinco 10 6.67 
Veinfüeis 9 6 
Veintisiete 12 8 
TOTAL ISO 100 

EDAD 

Vrlnliano (lJJJ'/,) 

Vrlntlruatro (11.67'/,) 

~\'dntldot (2JJ3%) 



.. 
IJ 

¿Qué semestre cursa? 

Semestre Dist. datos % 
Cuarto 21 14 
Sexto 9 6 

Séolimo 21 14 
Octarn 13 8.67 
Noveno 70 46.67 
Décimo 16 10.67 
TOTAL 150 100 

suu:snu: 



l. ¿Qué licenciatura esta cursando? 

Licenciatura Dist. datos % 
Admón. 25 16.67 

Contaduría 125 83.33 
TOTAL ISO 100 

LICENCIATVRA 

~ Conladurfa (IJJJ%) 



2. ¿Bajo qué forma de contratación trabaja? 

Forma de contratación Dist. datos % 
Nómina so 33.33 

Honorarios 80 S3.33 
Otros 20 13.33 

TOTAL ISO 100 

FORMA DE CONTRATACIÓN 

Olrot(ll.l'M~ -S6mlu (JJJJ%) 

llooorariot (5JJJ%r 

t 



3. ¿Recibe instrucciones de cómo realizar su trabajo? 

Recibe instrucciones Si No TOTAL 
Dist. datos 115 35 150 

% 76.67 23.33 100 

RECIBE.~ ISSTRrCCIOSES 



4. ¿En qué ente económico trabaja? 

Ente económico trabaia Dist. datos % 
Emoresa 45 30 
Demacho 75 50 
Ent. Púb. 30 20 
TOTAL 150 100 

E.'TE ECOS0)11C0 ES EL Ql!E TRABAJA 

1 

Empma (JO.DO'!.) ¡ 

1 

1 

D<tp1<bo (S0.00%)~ 1 

1 .__ ________ . ____ _J 



5. ¿Cuánto tiempo lle\·a laborando en su actual trabajo? 

Tiemoo aue lleva laborando Dist. datos % 
Menos de 1 año 70 46.67 

de 1a2 46 30.67 
de2 a3 16 10.67 
de3 a S 18 12 
TOTAL 150 100 

Tlnf PO QUE LLEVA L\BORA.~DO 



6. ¿Cuál es su ingreso económico mensual? 

ln2reso económico mensual Dist. datos % 
Menos de 2 s.m.g. 50 33.33 

de 3 a 5 s.m.g. 70 46.67 
de 6 a 8 s.m.2. 16 I0.67 

Más de 9 s.m._g. 14 9.33 
TOTAL 150 IOO 

~GRESO rco~O~nco )f[,~SVAL 



7. ¿Qué puesto tiene actualmente? 

Puesto Dist. datos % 

Aux.Cont. 65 43.33 
Aux. de Auditoría 25 16.67 

Aux. Fiscal 17 11.33 
Aux. Admrn. 23 15.33 
Suoervísor 20 13.33 

TOTAL ISO 100 

PUESTO 

A1LAdm•o.(l!J.1%) A1LCoaL(4lll%) 
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9. ¿Cuál es la razón por la que actualmente trabaja? 

Razón por la que trabaja Eip. profnal. Solv. est. Aporn fam. Otros TOTAL 
Dist. datos 99 31 10 10 150 

% 66 20.67 6.67 6.67 100 

RAZÓS POR LA QUE TRABAJA 

So!Y. HL (l0.67%) 

~ E1p. pror11L (16.0~%) 

1 

< 
f. 



..,, 
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10. ¿Tiene que cumplir con un horario? 

Cumnle con un horario Si No TOTAL 
Dist. datos 125 25 150 

% 83.33 16.67 100 

Cn!PLE COS l'S HORARIO 

So(l6.6.%)-·. 

-Sl(IJJJ%) 



11. ¿Si falla a su trabajo le descuentan el día? 

Le descuentan el día Si No TOTAL 
Dist. datos 90 60 150 

% 60 40 100 

LE DESCUE:l'TAN EL DfA 

No(40.00%) 

-s1 (60.00't.) 



'J• ,¡. 

12. ¿Le pagan horas extras? 

Le na2an horas extras Si No TOTAL 
Dist. datos 36 114 ISO 

% 24 76 100 

LE PAGAN HORAS EXTRAS 



\11 
\11 

13. ¿Le pagan aguinaldo? 

13. :.Le oaun a2uinaldo? Si No 
Dist. datos 93 57 

% 62 38 

LE PAGAN AGUINALDO 

TOTAL 
150 
100 



14. ¿Le pagan sus rncaciones? 

Le oal!an \'acaciones Si No TOTAL 
Dist. datos 80 70 150 

% 53.33 46.67 100 

LE PAGAS \'ACACIO~l:S 

'-5¡ (!JJJ%) 

'J• 
°' 



VI 
...i 

15. ¿Trabaja tiempo completo o parcial? 

Trabaia tiemoo: Dist. datos % 

Completo 47 31.33 
Parcial 103 68.67 

TOTAL 150 100 

•

c .. ,....11u1%J 

Pam.1{6U7%)-' 



16. ¿Su contratación es permanente o temporal? 

Su contratación es: Dist. datos % 
Permanente 80 53.33 
Temnoral 70 46.67 
TOTAL 150 100 

SV CO~TRATACIO~ ES: 

1 

1 
1 

-rrrm11<11t (~Jl'll) ! 
! 
¡ 



17. ¿Está inscrito en el lMSS? 

Está inscrito en el IMSS Dist. datos % 
Si "º 26.67 
No 110 73.33 

TOTAL 150 100 

ESTA INSCRITO EN EL l~ISS 



Investigación de campo 

RESULTADO DE ENCUESTAS A PATRONES 

60 



Señale el ente económico al que pertenece 

Ente económico Empresa Desnacho TOTAL 
Dist. datos 9 21 30 

% 30 70 100 

E!'ffE ECOSO~UCO 

-Emprn• (30.00%) 

Dnp1<bo (70.00%) ~ 



=IJ 

l. ¿Bajo qué modalidad contrata a estudiantes' 

Contrata a los estudiantes bajo: Nómina Honorarios 
Dist. datos .j 26 

% 13.33 86.67 

CO'.'ffRA TA A LOS ESTUDIANTES BAJO: 

Nó 'n1 (13.33%) 

Honomlos (86.67'/o) ~ 

TOTAL. 
30 
100 

c. .. 



2. ¿A qué tipo de estudiantes contrata? 

Contrata De U. Priv. De U. Púb. Ambos TOTAL 
Dist. datos 3 14 13 30 

% JO 46.67 43.33 100 

TIPO DE ESTt:DIA.\TES QUE CO'TRATA 

Ambos (OJJ'~) 

-o. U. Púb. ('6.67%) 



3. ¿De qué licenciatura? 

Licenciatura Contaduría Administración TOTAL 
Dist. datos 26 4 30 

% 86.67 13.13 100 

LICENCIATURA 

-cont1durl1 (86.67%) 



4. ¿De qué semestres? 

Semestres Del 4° al 6° Del 7° en adelante TOTAL 
Dist. datos 9 21 30 

% 30 70 100 

SUIESTRts 

Drl4'116'(JO.IJG%) 

Drl ?t H 1drl111r (70.00'11)-' 



S. ¿Los estudiantes que contrata tienen un horario fijo? 

Tienen horario fiio Si No TOTAL 
Dist. datos 28 2 30 

% 93.33 6.67 100 

TIE:'iE.'\' HORARIO FIJO 



6. ¿Los estudiantes que contrata reciben ordenes de usted? 

Reciben ordenes Si No TOTAL 
Dist. datos 28 2 30 

% 93.33 6.67 100 

REaBE.~ ORDE!'iES 



7. ¿Los estudiantes que contrata tienen que cumplir con un horario? 

Cumple con un horario Si No TOTAL 
Dist. datos 28 2 30 

% 93.33 6.67 100 

CUMPLE CON UN HORARIO 

-s1 (93.33%J 



8. ¿Cuál es la razón por la que contrata a est. bajo honor.? 

Razón oor la aue contrata estudiantes No contrata Ootim. rec. econ. Marnr eficiencia 
Dist. datos 4 21 5 

% 13.33 70 16.67 

RAZON POR LA QUE CONTRA TA ESTUDIANTES 

TOTAL 
30 
IOO 

:; 
< 

~-
~ 
n o: 
~ 

c.. 
n 

D ;¡ 



9. ¿Bajo la contratación por honor., evita las obligaciones derh·adas de una rel. lab.? 

faita las obligaciones de una rel. lab. Si No TOTAL 
Dist. datos 21 9 30 

% 70 30 100 

EVITA LAS OBLIGACIONES DE UNA REL. LAB 

No(J0.00%)~ 

-s¡ ¡10.ooo;.¡ 



¿Porqué? 

:.Poaué? El contrato de h. No contrata oor h. No rel. de mando TOTAL 
Dist. datos 17 4 9 30 

% 56.57 13.33 30 100 

¿PORQUE? 

No reL dt mando (J0.00~.¡ 

El contnto de h. (56.67%) 

No contrata por h. (IJJWo) 



1 O. ¿Si los est. faltan a su trab., le descuenta el día? 

Le descuenta el día Si No TOTAL 
Dist. datos 28 2 30 

% 93.33 6.67 100 

LE DESCU:~TA ELDIA 



11. ¿Los est. están contr. por medio tmpo. o tmpo. compl.? 

Contratación Dor: Medio t. T. comoleto TOTAL 
Dist. datos 17 13 30 

% 56.67 43.33 100 

CONTRATACION POR: 

T. comploto (0Jl%) 

'-Mrdlo L (S6.67%) 



12. ¿Le paga horas eitras a los estudiantes? 

Pa2a horas extras Si No TOTAL 
Dist. datos 4 26 30 

% 13.33 86.67 100 

PAGA HORAS EXTRAS 



..... 
\IJ 

13. ¿La contratación de los est. es temp. o perm.? 

Tipo de contratación Temporal Permanente TOTAL 
Dist. datos 26 4 30 

% 86.67 13.33 100 

TIPO DE CO:'ffRATACIO~ 

Permanente (13.33'/t)~ 

-Temporal (86.67~.) 



14. ¿Le paga \'acaciones y prima \'ac. a los estudiantes? 

Pa2a vac. ,. prima \'ac. Si No TOTAL 
Dist. datos 13 17 30 

% 43.33 56.67 100 

PAGA \'ACACIOSES \' PRL\IA \'ACACIOSAL 

Sl(OJ3%) 



1 S. ¿Les paga aguinaldo a los estudiantes? 

Pal!a al!uinaldo Si No TOTAL 
Dist. datos 13 17 30 

% 43.33 56.67 100 

PAGA AGUl:'iALDO 

51(0Jl%) 

So(!6.67%)~ 



16. ¿Tiene inscritos ante el IMSS a los estudiantes? 

Están inscritos ante el IMSS Si No TOTAL 
Dist. datos 4 26 30 

% 13.33 86.67 100 

EST AN INSCRITOS ANTE EL IMSS 



17. Razones por las que contrata por honorarios a los estudiantes 

Razones por aue contrata Evita pa2os s.s. Obt. exp, prof. No contrata h. TOTAL 
Dist. datos 17 9 4 30 

% 56.67 30 13.33 100 

RAZONES POR LAS QUE CONTRATA 

Obt. esp. prof. (30.00%) Evita pagos s.s. (56.67%) 



lnvt..'"Stigación Je campo 

2.-& Aniilisis de resultados 

Se comparó In infommción teórica con las respuestas de los entrevistados. estudiantes y patrones 

respectivamente, de esta manero se trotó de encontrar nexos entre In teoría y la realidad. para así r<•der 

comprobar las hipótesis planteadas. 

Después de haber anali7.ado y grnlicado los resultados nhtenidos dc la aplicación d.: lns 

cuestionarios respectivos a estudiantes y patrones, se puede detenninar lo siguiente: 

En cuanto a los csludianlcs: el genero femenino sobresale con un 53.33 º/ó respecto del 

masculino, que sólo tiene el 46.67 %, los edades pum ambos sexos oscilan entre los 19 y lns 27 

años; predominando los de 21 y 22 años representando un 23.33 % rcs¡x.-ctivamcntc. y referente 

ni scntcstre que cursim; se encuentran del 4° ni 1 Oº teniendo 111ayor dontinio los de 9º: con un 

46.67 %, en cuanto a la licenciatura que están cursando: los alumnos de contaduría tienen 

participación con el 83.33 o/o, respecto de los de ndministmción. 

Haciendo referencia a las fomms de contratación: la mnyorin se cncuentrn bajo la fom1a de 

honorarios o actividad profesional, teniendo un 53.33 °/o. aquí sc considernron a algunos 

estudiantes que trabajan en s<..-ctor gubcmnmcntal. rcs¡x.-cto a los que n .. "Cihcn instrucciones el 

76.67 % dijo que si recibían instrucciones de cómo realizar su trabajo y de la misma maner..i el 

50 % trabaja en despachos; el 30 o/o en empresas privadas y el 20°/o en dependencias públicas. 

En su mayoriu (46.67 %) tiene menos <le un uño luoornndo en su actual empico. 

El ingreso cconóntico rncnsual oscila entre 3 y 5 salarios n1ínin1os generales parJ. el [)istrito 

Federal (s.m.g.d.t:): con un porcentaje del 46.67 %. el puesto que tiene mayor auge es el de 

auxiliar contable con una representación del 43.33 °/o. del mismo modo. el 78.67 '% recibe 

ordenes de su patrón o jefe inmediato superior. La rozón por la que actualmcme trabajan es por 

80 
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obtener experiencia profesional con un 66 o/o: seguido por el de solventar estudios con un 

20.67 %. el 83.33 % tiene que cumplir con un horario de tmbajo. a los que llegan a follar se les 

descuenta el din representado con el 60 °/o. y. 111 76 o/o no le pagan horas extras. 

Al 62.% le pagan 11guin11ldo. ni 53.33 % le pagan vacaciones. In mayoría trahaju por tiempo 

p11rci11l representado por un 68.67 %. de 111 contmtación con la que cuenta el 53.:\3 % es 

permanente. y el 73.33 o/o no esta inscrito unte el Instituto Mexicano del Seguro Social ( IMSS); 

aunque del 26.67 % restante algunos podrían contar con el Instituto de Seguridad Social al 

Servicio de Trahajadorcs del Estado (ISSSTE). 

H.crcrcntc a los patroncll. tenemos que el 70 o/o del ente económico al que pertenece esta 

integrado por despachos y el 30 o/o restante pcrtcnt!cc a empresas privadtL<. el 86.67 o/o contrata 

a los estudiantes hajo la forma de honorarios o actividad profesional. la mayoría contrata a 

estudiantes de universidades públicas; representado por un 46.67 o/o y el 43.33 º/o contrata de 

universidades privadas y universidades públicas. el 86.67 o/o contmta a estudiantes de la 

licenciatura de contaduría. y. el 70 o/o de los entes económicos contrata a estudiantes del 7º 

scn1cstrc en adelante y el 30 o/o restante de los serncstrcs 4 º al 6°. 

La mayoría de los entes económicos contmtan a los estudiantes con un horario lijo que 

representan el 93.33 o/o de las encuestas. de la misma mnncnt el 93.33 º/o de los estudiantes 

recibe órdenes y en el mismo porecntajt! tienen que cumplir con un homrío de tmbajo. la mzón 

por la que los entes cconón1icos contratan n los estudiantes es por optin1i7..ar los recursos 

económicos; teniendo el 70 o/o; seguido de aquellos que los contmtan pum tener mayor 

eficiencia; contando con un 16.67 o/o. la mayor parte de los entrevistados contestó que pnrd 

evitar las obligaciones derivadas de una relación labor.ti contratan a los estudiantes por 

honorarios; representada por el 70 %; los que cuentan con un contrato de honorarios son el 

56.57 %. y. si llegan a faltar a su trabajo el 93.33 o/o le descuenta el día. 
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lnvcstil!nciún de campt1 

El SCi,67 o/i1 de,. los ·estudiuníes es contratado por medio tiempo. al K<i.67 °/u no h: p:igan huras 

extmsy lu contratación es temporal en el mismo porcentaje. ul 56.67 º/., no se le pagan 

Vucuci~Ílcs 'ri.i .·Prin~u v!':citcio_nul. en t~iuo que en lu n1isn1u proporción no se les paga aguinaldo. 

ul 86:67.% dc}os estudiantes no se encuentr.m inscritos unte el Instituto Mexicano del Seguni 

Sodul, linulmente, lus mzones por lus que se contratui1 u estudiantes hajo la fnnna d.: honornrios 

o:~·cÜvid~d~s profesionales es para evitar los pagos de la seguridad social con un porcentaje del 

. 56.67%. 

, En Cstn pari'C' se puede concluir que tus encuestas rculiz.adas a estudiantes y patrun\!s 

respeetivumentétiencn ulgunus similitudes de grun importancia que hay que tomar en cuenta. por 

ejemplo Íos ~studiuntes que no estún inscritos en el IMSS es del 73.JJ 0/o y los patrones que no tienen 

asegurados u los mismos es del K6.67 %. 

Por otro ludo huy que observar que los estudiantes aceptan estos tmhajos y con lus condiciones 

que establecen; porque uctuulmente existe gran demanda de tu currcm de contaduría y por lo tanto no 

existen tus ofertas de trabajo pum sutisfoccr las necesidades de los estudiantes que se encaminan a unu 

profesión, en especial lu de contuduríu. 
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CAPITULO 111 

CONCLUSIONES y 1u:coMF.NllACIONF.S 

3.1 Conclusiones 

Ante las di licultndcs de conseguir un tmbnjo pcmmncnrc. remunerado y sobre iodo estable. los 

estudian les que se incorporan al mercado laboral. oplan por uccplar ofrecimientos de las empresas para 

empleos temporales bajo la figura de honorarios e inclusive de becarios. La mayoría de los estudiantes 

accptu un sueldo bajo por parte de los entes econó111icos que los contrJtan .. quienes argu1ncntan que 

requieren personal con experiencia. no ohslantc a que la profesión de la contaduría es muy demandada. 

Además, el nivel de exigencia para In con1ra1ación ha aumentado. micntms que el nivel de remunemción 

ha disminuido ante la compclcncia, las empresas buscan un pcrtil que cuente con el dominio del inglés 

y con un potencial de desarrollo y lidcmzgo. compromiso y adaptabilidad ni cambio. 

Toda esta situación aunada a la condición económica del pais han cambiado el panomma laboral. 

por lo que se ha abierto la brecha sobre el tiempo promedio de contmtación. mismo que ha pasado de 

6 a 9 meses en el 2001. a más de un año durante el 2002. además. aquéllos que cncucntmn un tmbajo. 

se desempeñan en actividades ajenas a su profesión o área de estudio: esta falta de vinculación .. el 

desfase entre los cambios tecnológicos y el sistema educativo. la segmentación del lntbnjo y la falta de 

crecimiento de In economía son factores que han dificultado satisfacer la demanda de empico. por lo que 

los esquemas de contrJtación de las cntpresas se están orientando ul reclutamiento cuidadoso y selectivo 

de csrudinntcs, quienes deben sacrificar salario y prestaciones de seguridad social. por desarrollo, 

experiencia y umbicnlc de tmbnjo. 
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CunclusitlOL""S \' rL~lllll\cnJacun1c' 

Las c~prcsus no pueden darse el lujo de equivocarse. tienen poco dinero y ticrnpo. p<.n lo qu\!' 

buscan estudiuntes; pum ver cómo füneionun y ofrecerles después un empleo. 

: ' . -. ~::: ~: ' - . .· 
-·<,~~:;A~-~~ ~Y ~~~:_~~u~~~ c~~~óri1ic:;:o actual. el re.to para los estudiantes. pasantes y egresados es 1nnu1r 

cti~Íq~ici prripu~~tn el~ trabajo, porque están compili;,ndo contra lus desemplemlos 4ue yu tienen 

.· ··~r~~i~~.~~[~::;.::.::.:~:::.:::~·;:="··· ·0"'"·~··0 ~ ·~~ ""' •• 

': céinvi!nierite.'renlizarlo~il pnrdr de'cuntro diferentes escalas: 
;·1~: __ ;:~\ .. }:1.~,-~_: __ ._: _.:~·· 1··,-~ ·r::. :::/¡"- · 

.,_' ' ,;?·~~\:.~ - ~· <":'.: 

hrc,0g .• ~l··wn.~ri·c.~n;;ntan~t;sg.:t:n~.1.n:~h~en!.c.1c·.·g1~ei~n···Ld~_<,tot~g:::~:::::~~:º:~:1:::~:::::~n d~::.,:::~~::t::i::~::.~::~.,:~: uso intensivo de las normas excepcionales ya existentes. y otn1. de 

Prccárfzii~ió~--provi>Cndu con una nueva nonnatividad. que co1110 ya se veía se da en el nu1rco o fuera 

del dcrcch.o d~I tmbnjo y que en ambos casos se traduce en los aumentos de la contratación 

e~cc~Íon~l.22 

2. Convencionnl. Trudicionalmcnte. la regulación de la contratación individual se ha reservado 

ni lcgislndor y no a lns pnrtes en un contrato colectivo. sin emhargo ha hubido casos en donde Ju 

ncgocinción colectiva ha sido unn hem1mientn de precari7.ación del empico." 

3. lntcmacionul. En muteria de convenios de la Organi7nción Internacional del Trabajo (OIT), 

el debute que desde los años ochenta giró en tomo u la necesidad de saber si los convenios eran 

nplicables o no a la totnlidud de las formas de empico y si lus nuevas contrataciones precarias serian una 

suerte de posible excepción de las normns intemucionalcs. El convenio 158 sohre Ju estahilidad en el 

22 Cfr. Grupo de Internacionales .... Perspectivas del empleo nacional h:acia el siglo xxr·. La Jornada. '2.7 
de junio de 1999. 

23 ldem~ p. JQ, 
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cn1plco .. aunque se dirige a todos los trJbajudorcs .. a<ln1itc excepciones. corno la duración dctcnnin.:ula 

y puro turcas cspcciticas.1• 

3.2 l~ccomcndacioncs 

La Ley Fcdcml del Tmbajo no requiere modilicucioncs sustanciales, sólo de fonnu pero la 

fundamental es que la aplicación de modalidades es posible por el ajuste de sus nomms de acuerdo con 

las nomms de interpretación. en favor de la equidad)' la justicia social. 

Lu nueva cultura laboral es un proceso continuo de am1011j¡mción de hL< rcl11ciones de trabajo 

pum 11segumr la pcmmnencia y el desurrollo de las fuentes de empico, por lo que v11le 111 pc1111 señalar, 

recomendar y tomar en cuent11 los valores de cst11 nueva cultura luboml en México: 

El trabajo humano tiene un valor ético y tmscendente que debe ser rcspcllldo y protegido por la 

sociedad. 

El fundáriientÓ que deterrnina el valor del trabajo es, en primer lugar, la dignidad de la persona 

de quien· 10 ejecuta. lo cual determina su primacía sobre las cosas. sistem:L< económicos )' 

administrativos. 

El trabajo. además de ser el medio legitimo de manutención del ser humano y su familia. debe 

ser también el medio de desarrollo intcgml de In persona. 

2
.. Kurczyn Villa lobos. Patricia. Nucva.'i formas de contrJtación pp.63 - 67. Instituto de Investigaciones 

Juridica.• de la UNAM. México. 2000. 
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El traliujo es fuente de derechos y ohlig.acioncs. Los Jcn:chos Jcllcn ser rcsr>etadus y 

promovidos. Lus obligaciones deben ser cumplidas con espíritu de responsahilidad y 

uutocxigenciu. 

El lugar mayoritario del trabajo es lu actualidad de la empresa. donde confluyen trabajadores. 

directivos e inversionistas~ In cual no podría existir sin t!llo. Lu solidaridad entre sus integrantes 

y su decidida participación favorecen la productividad. La clave para avanzar en la 

productividad y la calidad para la competitividad radica sobre todo en la coordinación de los 

sectores productivos. 

Vivimos en un mundo económico globali7.ndo. Esta realidad debe impulsar la creatividad. la 

responsabilidad social, In imaginación de todos los mexicanos. pum adoptar una nueva cultura 

laboral mexicana que permita alcanzar el pleno empico con productividad y calidad para la 

competitividad. 

La nueva cultura laboral mexicana debe tener como sustento fundamental el diálogo. la 

concertación y In unidad de csfucr.r.os entre organizaciones sindicales y los directivos 

cmprcsnrinlcs. lnvnriablcmcntc se buscará que dicha cultura se oriente a la creación y 

permanencia de las empresas. u la conservación y promoción del empico. al aumento de la 

rcntnbilidnd, n Injusta distribución de las utilidades y u la lucha contra In corrupción de lideres 

sindicales y empresarios. 

El problema clave de la ética social al que deben corttrilmir conjuntamente en su solución 

organismos empresariales. sindicatos y gobierno. es el de la justa remuneración de todos los 

factores de In producción, procumndo ante todo que se den las condiciones favorables pum la 

generación de empico digno y productivo. 
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De la misma manera se debe hacer mención de los principios de la nueva cullura lahoml '"' 

México. que son los siguientes: 

L'~s trabajadores han de percibir unu rcmuncrnci6n justa y tener acceso a servicios de seguridad 

social de la mayor calidad. indispensables para ellos y sus li1milias. que les pcnnitan m;cgumr 

un nivel digno de vida. durante y después de su actividad productiva. 

Ln inversión en capital hun1ano y una n1ás eficiente asignaciún de los recursos productivos son 

los factores esenciales pant aun1cntar la productividad y la cornpctitividad de la cconon1ia 

mexicana. En este sentido. se deben reforJ".ar las políticas orientadas a elevar los niveles de 

educación y capacitaci6n de In poblaci6n, así como aquellas dirigidas a eliminar los li1ctorcs que 

limitan el desarrollo ccon6mico sano. 

Reconocimiento de In importancia de la educación y la capacitación pura introducir un cambio 

de actitudes y conduelas que promuevan la creación de una nueva cultura laboral, y pam elevar 

la productividad de los trabajadores y las empresas. 

Los procesos productivos no sólo requieren de equipos y tecnología de punta compatibles con 

el uprovt..-chan1icnto productivo de la rnano de obnt .. sino trunbién de nuevas fomu1s de gestión .. 

organización y capacitación para el trabajo productivo. que además de propiciar el uso mcional 

y eficiente de los recursos disponibles, estimulen In capacidad de innovación. el potencial 

creativo y la supcmción intelectual de los trabajadores. 

La duración de la relación de trabajo puede catalogarse de In misma mancm como lo dispone la 

Ley: tiempo indcterrninado. o por tiempo y obm determinada. Igualmente pueden considcmrsc 

trabajadores pum eventos (eventuales o pum tcmporad1L~). por otro lado. existen algunas prestaciones 

de orden social cuyo cumplimiento pudiera dificultarse pero que serian convertibles en pago 1..-conómico. 

por ejemplo; como ocurriria en el derecho a las guarderías infantiles. con el pago de una compensación 
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Conclusiones v recomendaciones 

para cuhrir·.c1 servicio de atención' mediante·: fonims alternas. por ejemplo lus guarderías por 

particlpaeiói1. · 

· .1~ri!'Cfcren~in ni trabajo. se ~úedc ~dv.,rU~·que los vientos demoledores del modelo neolihcral • 

. to.d~via i~\;eri;ht~;~ontirtúu~ gánnndo terrcrio, á pesar de su evidente fracaso e ineficiencia. obstinados 

. en ugri(!tur;:~a~ad<!~pués derrumbar lus estructuras de organi.,..ación del trabajo. 
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